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REGLAMENTO Q_UE EL REY 

ha mandado expedir para el régimen , gobierno, 

disciplina y obligaciones de la Compañía suelta de 

Castilla la nueva, que S. M. ha resuelto crear, 

con destino a la persecución de Contrabandistas y 
Malhechores en las Riberas del Tajo y cercanías 

de Madrid y Sitios Reales. 

PIE Y F U E R Z A D E E S T A C O M P A Ñ Í A . ' 

ART. I ,° Constará de un Capitán , un 

primer Teniente, otro segundo, y un Subte

niente; q u a t r o S a r g e n t o s , o c h o C a b o s , y ohen-

ta y ocho Fusileros de Infantería; y dos Sar

gentos , quatro Cabos , y veinte y quatro Sol

dados de Caballería montados, que compo

nen cien hombres de Infantería, y treinta de 

Caballería; y tendrá su Quartél principal en 

la Vi l la de Ballecas. 

2.0 E l Capitán gozará de sueldo al mes 

i© reales de vellón: el primer Teniente 500: 

el segundo 4 5 0 ; y el Subteniente 4 0 0 ; y 
además se abonarán dos raciones de cebada 

y paja diarias al Capitán , y una á cada 

Subalterno. 

3. 0 A cada Sargento de los quatro de 
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O) 
Infantería se le asistirá con 149 reales y 4 

maravedís de vellón de prest mensual : á 

cada uno de los ocho Cabos con 1 1 2 rea

les y 8 maravedís , y con 97 reales y 22 

maravedís á cada Fusilero. 

4. 0 Se asistirá asimismo mensualmente á 

cada uno de los dos Sargentos de Cavalle-

ría con 200 reales vel lón, inclusa la grati

ficación de caballo y montura, cuya com

pra, y conservación ha de ser de su cuenta: 

cada Cabo de Caballería gozará de haber 

al mes 140 reales de ve l lón; y cada Solda

do 120 ; y además se abonará por cada una 

de estas treinta plazas una ración diaria de 
Cebada y P a j a . 

5. 0 N o se subministrará á la Tropa de 

esta Compañía pan de munición, por estar 

comprehendido en el alto prest que la queda 

señalado. 

6.° Tampoco se abonará á esta Compa

ñía gratificación de recluta, por considerarse 

que habrá siempre gente voluntaria que pre

tenda entrar en ella sin enganchamiento al

guno ; pero atendiendo á lo mucho que inte

resa su pronta formación, se destinará, y saca

rá por esta vez de los Regimientos del Exér-

cito el número de individuos que sea necesario. 

Los 



: 7-° Los Oficiales tendrán obcion á los 

grados, retiros y demás gracias que están 

acordadas para los del Exército según su 

mérito y servicios. 

8.° D e la T r o p a , solo obtarán á los 

premios aquellos que de los demás Cuer

pos entren en su formación con el corres

pondiente á los 15 años, sin intermisión, 

pero no los reclutas que se reciban, respec

to están abolidos también para los demás 

del Exército. 

9. 0 Los que por cansados, ó por ha

berse inutilizado en función ó comisión del 

servicio no pudieren continuar el activo de 

e s t a C o m p a ñ í a , serán atendidos en los em

pleos de Rentas que su situación les permi

ta desempeñar, con sueldo que no baxe de 

seis reales diarios, ó en su defecto se ha

rán acreedores á los retiros ó -Inválidos que 

merezcan por sus servicios; debiendo por 

esta razón sufrir todos el correspondiente 

descuento de Inválidos. 

10. Serán admitidos en los Hospitales los 

individuos de esta Compañía del propio modo 

que los demás del Exérc i to , y se les carga

rán las estancias al respecto de 94 maravedís 

al Sargento, 62 al Cabo, y 54 al Fusilero. Los 

A 2 Ofi-



( a ) 
Oficiales sufrirán el descuento que por esta ra

zón está prevenido para todos los de su clase. 

1 1 . Dependerá esta Compañía en todo 

lo concerniente á su servicio y destino del 

Ministro y Superintendencia general de la 

Real Hacienda , debiendo obedecer y cum

plir sus órdenes con exactitud y la mayor 

puntualidad; pero en quanto á su disciplina, 

policía y gobierno económico é interior es

tará (baxo la dirección y mando del Capi

tán) sujeta al Gobernador de la Plaza de 

M a d r i d , quien cuidará de revistarla por sí, 

ó por medio del Oficial de graduación que 

tenga á bien comisionar , siempre que lo con

sidere conveniente y i le»1 .permitan las urgen

cias del servicio ó circunstancias de su destino. 

12 . Gozarán todos sus individuos el 

fuero militar, asi en lo civil como en lo 

criminal , y en el Juzgado del expresado 

Gobernador se oirán y determinarán sus que-

xas y causas, con las apelaciones correspon

dientes al Supremo Consejo de la Guerra, en 

los casos y forma prevenida en la Ordenan

za general del Exérci to; pero en las faltas 

ó defectos que cometieren en la persecución 

de Contrabandistas ó contra la Real Hacien

da , estarán sujetos al Juzgado de Rentas. 

VES-



( 5 ) 
VESTUARIO. 

13 . Se subministrará á esta Compañía 

por completo en su formación, y sucesiva

mente cada treinta meses su vestuario ente

ro con un medio á los quince, que es la mi

tad del término de su duración, debiendo pa

sar á este efecto el Capitán por conducto del 

Gobernador el aviso correspondiente con ocho 

meses de anticipación á la V i a Reservada de 

Hacienda, á fin de disponer con tiempo su 

construcción; y se compondrá uno y otro de 

las prendas siguientes. 

4 1 . E l de los Sargentos de Infantería 

constará de casaca a z u l , paño 2 6 . a 0 con vuel

ta , cuello y solapa encarnada de grana de 

Bejar , v i v o , y forro blanco de sarga y bo

tón dorado: chupa encarnada de la misma gra

na : un par de calzones de p a ñ o , y otro de 

tripe azules: dos camisas de lienzo de gan

te , con vueltas de oían: un pañuelo negro 

de seda para el cuello: un par de zapatos de 

cordobán: un juego de evillas para zapatos 

y charrateras: un par de medias de hilo de pun

to de ahuja: un par de botines de becerro 

blanco suave con sus presillas: un sombrero de 

buena lana con galón de oro de una cara y 

dos dedos de ancho: escarapela de cerda: 

char-



charreteras de seda encarnada para el hom

bro , y dos varas de cinta negra para atar el 

pelo. E l medio vestuario consistirá en un par 

de calzones de tripe y una camisa. 

15 . E l de los Cavos y Fusileros de In

fantería será gambeto largo de paño par

do 22.™ del tamaño del de los guarda-bos

ques R e a l e s , con vuelta y collarín del mis

mo género y color , y forro de estameña fina 

encarnada: chupa azul paño 22.°° con vuel

ta y solapa encarnada, paño 26."° tinte en 

grana y forro de lienzo : chupetín, ó chale

co con delanteras del propio paño 26.°° tin

te en grana con forro y espaldas de lienzo: 

dos pares de calzones azules , unos de paño 

y otros de tripe mas inferior que el de los 

Sargentos: una faja encarnada de estambre 

para la cintura: dos camisas : un pañuelo de 

seda negro para el cuello: un sombrero sin 

galón con escarapela encarnada de cerda : un 

juego de evillas: un par de medias de hilo: 

otro de zapatos de becerro blanco suave , y 

otro de botines del propio becerro con sus 

presillas : una mochila con sus correas , y evi

llas , y dos varas de cinta negra de estam

bre para el pelo. E l medio vestuario será un 

par de calzones de tr ipe , y una camisa. Los 

Ca-



Cabos se distinguirán con dos galones estre

chos de estambre en las vueltas de la chupa. 

16. Constará el Vestuario délos Sargen

tos , C a b o s , y Soldados de Cavallería del 

mismo número y clase de prendas que el de 

los de Infantería, con la diferencia de que 

en lugar del gambeto, chupetin , faja , botines 

y zapatos de becerro blanco , y calzones de 

tripe, se les ha de subministrar capa de paño 

pardo 2 2 . N O con broches y delanteras de esta

meña fina encarnada, casaca azul con vuelta, 

cuel lo , y solapa encarnada de grana de Be-

jar , v ivo y forro blanco de sarga: un par 

de calzones de ante , y otro de paño: un par 

de zapatos de becerro negro : otro de botines 

fuertes con correa como el de los Dragones: 

otro de guantes de ante, y un cordón de es

pada. E l medio vestuario será una camisa y 

un par de calzones de paño. 

ij. Además de estas prendas se submi

nistrará por cada una de las treinta plazas de 

Caballería por completo al tiempo de la for

mación de esta Compañía, y después en ca

da tres vestuarios (que es el término dura

ción que deberán tener las capas) mantilla 

y tapafundas de paño azul i 8 . n o con guar

nición de estambre y forro de lienzo: una 

ma-



manta, y un cabezón; y en cada dos ves

tuarios una maleta: un saco para cebada: un 

morral: una cincha con su almoadilla: unas 

travas: una cabezada con ronzal: una bruza^ 

una almoaza, y una atacóla: los juegos de 

evillas para zapatos y calzones se subminis

trarán también en cada tres vestuarios por com

pleto , tanto á la Tropa de Infantería como á la 

de Caballería. 

18. Los Oficiales se vestirán de su cuen

ta , y sus uniformes serán los mismos que 

quedan señalados para los Sargentos, pero 

de géneros mas finos y con las divisas cor

respondientes á sus respectivos grados. 

19 . Quando s e e n t r e g u e á esta Compa

ñía el vestuario nuevo , retendrá el Capitán 

ó Comandante algunos vestidos completos del 

viejo de aquellos individuos que hayan en

trado en ella los últimos durante el uso del 

mismo , asi para reponer las prendas que pue

da llevarse algún desertor, como para sub

ministrar las precisas para su abrigo á los que 

sin tener vencido el vestuario corriente, sal

gan con licencia absoluta , retiro , inválidos, 

ó colocación en R e n t a s , y se dará chupa y 

calzones á los que fueren destinados á Pre

sidio, ú obras publicas, pero se dejará el su

y o 



B AR-

y o á unos y otros si estuviere cumplido el 

término d e su duración quando se separen. 

2 0 . E n el caso, no esperado, de deser

tar algún individuo de esta Compañía , se le 

cargará el importe del vestuario que lleve si 

tuviere alcance en el último ajuste á prorra

teo , según el tiempo de su u s o , y se le abo

nará al que entre á servir su plaza. 

CORREAGE. 

a i . Se compondrá de cartuchera de ba

queta : portasable, y portafusil de ante doble 

de buena calidad el correage de las cien pla

zas de Infantería; y el de las treinta de Ca-

vallería, constará de cartuchera también de 

b a q u e t a , v a n d o l e r a con su juego de muelles, 

y cinturon de ante con evilla de latón. 

2 2 . L a Real Hacienda subministrará es

tas prendas por completo á toda la Compa

ñía en su primera formación, y suces iva

mente en cada diez años, mediante aviso que 

deberá pasar el Capitán por conducto del Go

bernador con la anticipación prevenida de 

ocho meses , y á la entrega del nuevo se re

cogerá y custodiará el viejo para subvenir á 

las faltas que puedan ocurrir, y facilitar á la 

Tropa las correas que necesite. 



( I O ) 

ARMAMENTO. 

23. Constará de un fusi l , y una pistola 

con llaves á la Española : una bayoneta y un 

sable corto por cada plaza de Infantería; y 

el de las de Caballería, será carabina y pis

tolas de arzón con llaves también á la Espa

ñola , y espada larga de montar. Se subminis

trará de cuenta de la R e a l Hacienda por com

pleto para toda la Compañía en su primera 

formación por esta sola vez . 

24. Para atender á su composición y re

posición , se abonará á esta Compañía men-

sualmente la gratificación de 202 reales v e 

llón que le corresponden , considerado el pre

cio de cada fusil y b a y o n e t a a l r e s p e c t o de 

1 1 3 reales con 13 maravedís; cada carabi

na de á 80 reales, cada pistola de charpa y 

de arzón á 60 reales y 9 maravedís, cada 

sable corto á 36 reales y 7 maravedís; y 

cada espada de montar á 70 reales y 10 ma

ravedís, y la duración de todas al término 

de doce años. 

25. Este caudal se depositará en fondo 

separado bajo la mas exacta cuenta y razón: 

será cargo legítimo de esta gratificación el cos

to de las armas que en parte ó por comple

to se reciban sus composiciones y las bajas 

que 



que resulten por haberse perdido en alguna 

marcha violenta, ó en acción viva de fuego; 

pero si la pérdida ó composición dimanare 

de culpable descuido del individuo, se le car

gará su importe, con tal que no exceda de 

1 6 reales ve l lón , en cuyo caso se satisfará 

la diferencia de este f o n d o , y se mortificará 

á aquel para su corrección según las circuns

tancias. 

26 También se repondrán de cuenta de 

esta gratificación las armas que se lleve al

gún desertor, pero si fuere éste aprehendido 

se le mantendrá preso con solo el socorro de 

siete quartos al dia hasta satisfacer con el res

to de su prest el i m p o r t e d e e l l a s , el del ves

tuario que asimismo hubiere l levado, y la deu

da de masita que resulte de su último ajuste. 

27. Quando necesite esta Compañía ar

mamento, solicitará el Capitán por medio 

del Gobernador que se le subministre de los 

Reales Almacenes de Artillería, donde d e T 

berá entregar el viejo. Las Oficinas cargarán 

en los ajustes el valor del que reciban, y 

le abonarán por el viejo la quarta parte ín

tegra. 

28. Se entregará á esta Compañía sin 

cargo alguno de los Reales Almacenes de 
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Artillería en cada un a ñ o , mediante reciba 

del Capitán, 160 libras de pólvora , 1300 

balas de fusil, 2000 d e ' p i s t o l a y 500 pie

dras de chispa para las funciones que pue

dan ofrecerse con los Contrabandistas y 

Malhechores, y para instruir y adiestrar á 

la T r o p a , y particularmente á los Reclutas 

en los fuegos; pero deberá recibir de me

nos todo lo que por certificación del mismo 

Capitán resulte no haberse consumido en el 

año anterior , y también demás lo que se jus

tifique del propio modo necesitarse para He

nar sus obligaciones , si alguna vez ocurre 

que no ha alcanzado la cantidad señalada, 

en cuyo c a s o d e b e r á e x p r e s a r en la certifica

ción las acciones en que se hubiere in

vertido. 

REMONTA T MONTURA. 

29. Por esta sola vez en la formación 

de la Compañía, se dará de cuenta de la 

Real Hacienda los caballos y montura cor

respondiente á las treinta plazas de Caballe

ría , de que debe constar ; pero respecto 

queda comprehendida en el haber que se les 

dexa señalado la gratificación correspondien

te para su reposición y entretenimiento , será 

en adelante de cuenta de los dos Sargentos 

la 



la compra y conservación de su caballo y 

montura. 

30. A cada Cabo y Soldado de Caba

llería se le retendrá mensualmente por igual 

razón diez y ocho reales de su prest; los 

quince por gratificación de caballo, y - l o s 

tres restantes por montura, despostándolos 

en fondo separado; y con este caudal se 

atenderá á su compra y entretenimiento, baxo 

la mas exacta cuenta y razón. 

3 1 . Se abonará á este fondo el producto 

de los caballos, y montura que se vendan 

por cansados , inútiles, ú otra causa legítima, 

y se cargará al mismo el importe de las re

montas y montura, las composiciones de 

ésta, las herraduras de los caballos, y sus 

curas ; pero las que dimanen de descuido 

ó culpa del individuo , se le cargará en su 

ajuste el costo , si no excediere de siete rea

les de ve l lón, que es hasta que debe"respon-

d e r , y la diferencia ó exceso se satisfará 

de cuenta de este fondo. 

32. Los caballos que murieren ó se in

utilizaren en alguna acción de fuego con los 

Contrabandistas y Malhechores , se abona

rán por la R e a l Hacienda, mediante certifi

cación del Oficial ó Sargento que la haya 

man-



mandado, comprobada por la Justicia del 

Pueblo mas inmediato, como la tasación de 

su importe, que deberá hacerse por peritos 

inteligentes. 

UTENSILIOS. 

33. Se subministrará á esta Compañía 

únicamente por esta sola vez en su forma

ción las camas , bancos , mesas , lámparas 

y demás muebles precisos para uso de la 

Tropa en el Quartél; pero debiendo ser de 

cuenta de ésta en adelante su composición 

y reposición , y asimismo los menages, el 

abasto de aceite, carbón, ó leña, y el pago 

de la Casa-Quartél de Ballecas, se abonarán 

por razón de utensilios quatro reales vellón 

por cada plaza efectiva, presente ó ausente, 

al mes. 

34 También se depositará este caudal 

en fondo separado, con preciso destino á 

los referidos objetos, sin que los individuos 

de la Compañía tengan derecho alguno al 

sobrante que resulte. Se ajustará formalmente 

cada quatro meses , y cortada la cuenta por 

fin de año con todos los abonos y cargos, 

se copiará en el libro maestro que deberá 

llevarse de este ramo. E n las marchas y es

tancias fuera del Quartél, se dará á los Ofi

cia-



cíales y Tropa de esta Compañía el aloja

miento como á los demás del Exército. 

35 . Los alcances de masita que dexen 

los Desertores se abonarán á este fondo, sin 

que puedan reclamarlos aun en el caso de 

ser aprehendidos; y si alguno dexare. deu

da se cargará al mismo fondo , debiendo 

cuidarse de reintegrarla si se Iogra^ su cap

tura , manteniéndole á este efecto preso á 

retención ; pero como es de esperar que 

ningún individuo se halle empeñado sin n o 

table descuido , ó franco manejo, dedicará el 

Capitán todo su zelo á impedirlo', y no ad

mitirá, asi como tampoco el Gobernador de 

Madrid ó sus comisionados en las Revistas 

de Inspección., cargó alguno que no sea 

fundado y legnimo; y dispondrá que los vi^ 

ciosos los satisfaga el Oficial ó Comandante, 

baxo cuyas órdenes se hayan contraído. 

36. Debiendo ser el Capitán un mero 

administrador de los intereses de esta C o m 

pañía i y el principal responsable de su 

conservación y legítima inversión, cuidará 

muy particularmente de evitar toda mal

versación , y de que no se distraigan de 

su preciso destino las gratificaciones de ar

m a s , caballos y utensilios, sin hacer á un 

fon-



fondo cargo que corresponda á otro, ni su

plementos , á menos que resulte alguno em

peñado, en cuyo solo caso lo dispondrá con 

calidad de reintegro y noticia del Goberna

dor de Madrid. 

37 . E l sobrante de las referidas gratifi

caciones se depositará con separación en una 

arca de tres l laves, y de estas llevará la una 

el Capitán y las otras los dos Tenientes, ó 

el Subteniente en caso de vacante ó larga ausen

cia de alguno. Todos los libramientos ó pa

gos contra ellas estarán precisamente interve

nidos á lo menos por uno de los subalternos, 

y en fin de cada año formalizará el Capi

tán los ajustes, dando por entrada la canti

dad existente del anterior, la que se hubiere 

devengado, y los demás abonos que ocurran, 

y por data todos los gastos que se hayan ofre

cido y satisfecho, restando al pie el haber 

que queda en Caxa. 

38. Concluidos asi los ajustes de los ci

tados tres fondos , los hará presente en junta 

á sus Oficiales subalternos, se contará el cau

dal que quede existente, y reconocerán los 

documentos que justifiquen la cuenta, á fin de 

q u e , satisfechos de su legitimidad, lo certi

fiquen al pie baxo su firma, y para que sea 

uní-



universal el conocimiento de la entrada, sa

lida y residuo de cada fondo y de la pure

za , y escrupulosidad con que se manejan los 

intereses. Seguidamente pasará el Capitán co

pia de dichos ajustes firmados de todos al G o 

bernador de M a d r i d , con el resumen de ma-

sita arreglado al formulario letra G . de la Or

denanza general del Exército, y custodiará 

en Caxa los documentos justificativos hasta la 

primera Revista de Inspección, en que debe

rán examinarse y aprobarse las cuentas. 

39. E n el caso no esperado de que al

gún Oficial, Sargento, ó Cabo resulte en des

cubierto de los intereses del Destacamento, 

Partida, ó comisión particular de la Compa

ñía que haya estado á su cargo, lo pondrá 

inmediatamente arrestado el Capitán á reten

ción de sueldo , y dará cuenta al Gobernador 

para la providencia que considere justa y con

veniente á su escarmiento, y reintegro, según 

las circunstancias con arreglo á Ordenanza. 

MANDO, GOBIERNO, POLICÍA, 

y disciplina de esta Compañía. 

40. E l Capitán tendrá el mando de ella, 

y será responsable de su aseo, instrucción, po

licía, gobierno, y disciplina; y del exacto 

C des-



O») 
desempeño de las obligaciones de su institu

to. Vigilará muy particularmente el cumpli

miento de este Reglamento en todas sus par

tes , de las Ordenanzas del Exército en lo que 

no esté prevenido en é l , y la competa, y 

de las órdenes que se le comunicaren. E n las 

ausencias , enfermedades, ó vacante del C a 

pitán , recaerá el mando de la Compañia en 

el primer Teniente de e l la , y á falta de am

bos en el segundo Teniente, y á falta de to

dos en el Subteniente. 

4 1 . Cuidará el Capitán ó Comandante, 

que sus subalternos sean muy puntuales; 

que cada individuo guarde el respeto , y 

subordinación debida á su superior; que se 

observe con la mayor formalidad quanto dis

ponga , y se le prevenga; que todos se pre

senten con aseo, y ayre militar en las ocasio

nes que se ofrezcan; y finalmente que por 

el recomendable servicio del destino de esta 

Compañia, se esmere cada uno por su parte 

en el exacto desempeño de sus obligaciones, 

como único medio de lograr buen concepto 

y reputación, y de hacerse acreedores á las 

piedades del R e y . 

4 2 . Asimismo será del cargo del Capi

tán ó Comandante el zelar sobre la conduc

ta 



v. Crí>> " M 
ta de sus individuos; tratará á todos con afa

bilidad, y buen modo, y hará que asi lo exe-

cuten los subalternos , y Cabos ; corregirá los 

defectos que advierta en cada u n o , y solici

tará la separación para otro destino de aque

llos que no den pruebas de enmienda; por

que S. M . quiere que se conserven en la C o m 

pañia solamente los de honradez, y buena 

opinión: les instruirá en sus obligaciones, en 

el manejo del arma y fuegos , haciéndoles 

adquirir la soltura y actividad que se nece-

• sita para el servicio de su instituto. Hará res

ponsables de la instrucción, aseo , entreteni

miento y disciplina de las Partidas ausentes 

á los C o m a n d a n t e s ; c u i d a r á d e i n s p i r a r l e s un 

espíritu de honor y buen concepto, que les 

estimule á acreditar el valor y conducta con 

que en todas ocasiones deben distinguirse. 

43. Se hallará precisamente en el Quartél 

á la hora de Retreta toda la Tropa franca, y 
se pasarán las listas necesarias para asegurar 

que ninguno se separe sin su conocimiento 

y permiso. Cuidará el Capitán de que oigan 

Misa todos los dias de precepto, que recen 

el Rosario juntos cada noche, y que cum

plan con el precepto Pasqual, debiendo pre

sentar al Cura de la Parroquia en que se es-
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tablece su Quartel principal las cédulas que 

le pasarán los Comandantes de Partidas, y 

acrediten haberlo hecho los ausentes en sus 

respectivos destinos. 

44. D e l dia primero al seis de cada mes 

formará el Capitán ó Comandante una lista 

por clases y nombres de todos los individuos 

de la Compañía, con expresión de los des

tinos en que se hallen, de la alta , y baxa 

y demás novedades ocurridas en el anterior, 

y de los que gozen premios: la entregará 

firmada de su mano al Comisario de Guerra 

encargado de sus Revistas , acompañando las 

justificaciones en debida forma de las Parti

das é i n d i v i d u o s ausentes q u e p a r a el mismo 

efecto se hubiesen presentado á las Justicias 

respectivas; y hallándola el Comisario con

forme , la autorizará y extractará á continua

ción. Dará copia al Capitán que la retendrá 

siempre en su poder para qualquiera resulta, 

y pasará igual documento á Tesorería gene

ral , en la que se subministrará al Capitán , me-

diante su recibo á últimos de cada mes regu

lado por la Revista del mismo, el haber á bue

na cuenta para el siguiente; y al fin de cada 

tercio formalizará el Capitán con las Oficinas, 

como lo hacen los Cuerpos del Exército, los 

ajus-
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ajustes de prest y pagas, raciones de paja y 

cebada, y gratiñcaciones. 

45 . Para que las Partidas empleadas fue

ra del Quartel principal reciban sus haberes 

con puntualidad , dirigirá el Capitán mensual-

mente su orden firmada á cada uno de los 

Comandantes, previniendo la cantidad que 

deba percibir para la asistencia de su Tropa, 

con consideración á la fuerza y clases de que 

conste, y estendiendo á continuación el re

cibo , presentará este documento al Adminis

trador de la Renta del T a b a c o , ó á otro en 

su defecto, quien inmediatamente dispondrá el 

pago y dará curso sin dilación á aquel res

guardo por los regulares conductos, para que 

llegando á Tesorería general, puedan liqui

darse en ella los ajustes de toda Compañía 

en los tiempos correspondientes. Los A d m i 

nistradores serán responsables á qualquiera 

cantidad que subministre sin la formalidad 

que queda prevenida en este artículo. 

46. A los Sargentos les entregará el Ca

pitán su haber por entero; pero á los Cabos 

y Fusileros los precisará á comer en rancho, 

dando á los primeros 3 reales diarios de prest, 

y á los segundos 22 quartos. E l resto lo re

tendrá por razón de masita para el eatrete-

ni-
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nimiento de prendas menores y demás gas

tos legítimos , debiendo ajustarseles cada qua

tro meses del mismo modo que se practica 

en el Exérci to , y dexando en fondo sesenta 

reales por p laza , dará á cada individuo su 

correspondiente alcance. 

47 . También comprehenderá el Capitán 

ó Comandante en los ajustes de cada indi

viduo la parte de comisos , y gratificaciones 

que por la aprehensión de efectos de con

trabando , de Contrabandistas , Desertores, y 

demás reos le corresponda, ó se les mande 

abonar. Para que en esta parte no haya duda, 

ni equivocación, tendrá el Capitán ( á mas 

de la libreta particular que deberá conservar 

en su poder cada individuo) un libro de á 

folio en que llevará , con separación, la 

cuenta de los haberes que les corresponda, 

y los cargos que deban sufrir, expresando 

el motivo. 
. OBLIGACIONES DEL FURRIEL. 

48. U n Sargento exercerá las funciones 

de Furr ie l , turnando este encargo entre to

dos cada quatro meses , á menos que en al

guno no haya la disposición necesaria, ó 

que en el exercicio de sus funciones acre

dite mal manejo y desempeño. E l Furriel 

ten-



tendrá á su cargo el armamento, vestuario 

y montura sobrante, y los menajes, y ense

res de la Compañía. Zelará en general su 

conservación, y que el Quartél , a r m a s , ca

mas y demás muebles se mantengan con 

aseo. Llevará la alta y baxa que ocurra en 

la Compañía; puntual razón de las entradas 

y salidas del Hospital, y la escala del ser

vicio , para que en lo posible se haga con 

igualdad por todos los individuos. Percibirá 

de su Capitán ó Comandante el prest diario 

de la Tropa presente para su distribución. 

Correrá con los gastos del Quartél, y la sub-

ministracion de prendas, precedida la apro

bación de aquel. 

49. A l fin de cada mes cortará el Fur

riel la cuenta de los gastos y luces , leña, 

camas , y demás que correspondan cargarse 

al fondo de utensilios, y la de los que per

tenezcan á la T r o p a , expresando al pie las 

utilidades que ésta haya tenido : las entrega

rá al G e f e , quien después de satisfacerse de 

la justificación de la primera, la guardará 

para cargar su importe á la gratificación de 

aquel ramo; y por s í , o por medio de sus 

subalternos, leerá la segunda en público á 
la T r o p a ; oirá y aclarará sus d u d a s , notan

do-
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dulas al pie ó poniendo que no las h a y , y 

que los abonos y cargos contenidos en la 

distribución son legítimos. 

50. Llevará el Furriel un libro en que 

escriba diariamente todas las órdenes que 

diere su Capitán, y otro en que sentará to

das las aprehensiones de Contrabandistas, 

Comisos , Malhechores, Desertores , y de

más reos, y también los individuos que las 

hubieren hecho, para abonarles su parte , y 

poder dar razón con exactitud quando se 

ofrezca, debiendo el Capitán reconocerlos 

por sí y rubricarlos todos los meses. Cuida

rá muy particularmente de que no se extrai

gan del Quartél las armas quando no esté 

ia Tropa de servicioV y que guarde ésta la 

mejor conducta, subordinación y aseo. V i 

gilará la observancia de las órdenes de sus 

Superiores: no interrumpirá á los Cabos en 

sus funciones , ni los maltratará de palabra. 

Tendrá con éstos, y con los Soldados un 

trato sostenido y decente, sin usar ni per

mitir familiaridad que ofenda á la subordi

nación ; será exacto en el servicio, y se hará 

respetar; y de los arrestos que imponga, asi 

como de las novedades que ocurran, dará 

inmediatamente cuenta á su Capitán ó Co

man-
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mandante para el remedio, ó providencia 

que convenga. 

5 1 . N o permitirá el Furriel que des

pués de la lista ú hora de Retreta salga del 

Quartél individuo alguno, á menos que sea 

para asuntos del servicio, ó por disposición 

de su Capitán ó Comandante. Entregará á 

éste la cuenta de los ranchos diariamente, 

para que la examine; y quando un Sargento 

cese en este encargo, entregará al que le releve 

los libros, listas y cuentas arregladas, y pun

tualizadas con exactitud hasta el mismo dia, 

y le enterará del método de hacer las apun

taciones , y de quanto convenga, para que 

pueda d e s e m p e ñ a r l o c o n a c i e r t o . 
52. Para que llene sus obligaciones com

pletamente, estará exento el que haga de Fur

riel de toda fatiga, y se Je asistirá con 8 rea

les vellón al mes para papel , debiendo car

garse esta cantidad á todos los individuos en 

sus ajustes de masita y utilidades con igual

dad , asi como el de los referidos libros , me

nos los de gratificaciones , de caballos y 

utensilios, que deberán costearse de las mismas. 

53. Conservará el Capitán en su poder 

las distribuciones del Furr ie l , para poder 

formar á cada individuo su cuenta á fin de ter-

D ció 
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ció en el libro destinado á este efecto, que 

deberá tener y llevar con. la mayor exacti

tud y formalidad. A mas de este libro ten

drá otro sin enquadernar, con las hojas de 

servicios de los Oficiales , y las filiaciones 

de la T r o p a ; y guardará en otro las de todos 

los individuos que hayan muerto , ó salido 

de la Compañía, expresando al pie de cada 

una el m o t i v o , y dia de la baxa , á fin de 

facilitar en todo tiempo las noticias que se ne

cesiten. También llevará una lista por antigüe

dad de todos los individuos, y otra que 

comprenda las prendas de vestuario, caba

llos y armamento de cada uno. 

54. Vigilará muy particularmente el C a 

pitán ó Comandante sobre la conducta del 

Sargento-Furriel, como principal responsa

ble del gobierno y disciplina de la Compa

ñía, y de la justa inversión y administrador 

de sus intereses; y siempre que por excesos 

ó defectuosa conducta de algún Sargento, con

siderase el Capitán preciso deponerle de su 

empleo, procederá á formarle la correspon

diente sumaria, y la pasará al Gobernador de 

M a d r i d , quien en su vista pondrá á conti

nuación la providencia que conprenda jus

ta , bien sea para la deposición, ó para otro 

cas-
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castigo , y la devolverá al Capitán para su 

execucion. 

PREVENCIONES GENERALES. 

55. N o permitirá el Capitán ó Coman

dante que por los individuos de esta C o m 

pama se falte á la debida uniformidad, ni 

usen de otras ropas que las del vestuario, 

y de calzón y chupetín de v iones , ó lienzo, 

y de alpargatas en los veranos y marchas; 

pero siempre que convenga destinar algunos 

con disfraces para sorpresas, prisiones , ú otra 

comisión secreta del servicio, que lo requie

r a , lo dispondrá, expresándolo a s i , bien sea 

en el Pasaporte ú orden que les diere, ó en 

p a p e l s e p a r a d o , á fin de evitar comprome

timientos , y de a s e g u r a r el logro del fin á 

que se dirijan. 

56 E n las marchas de Destacamentos y 

Partidas, cuidará el Comandante de hacerlas 

con unión de toda su T r o p a , particularmen

te en las ocasiones en q u e , con noticias se

guras , vayan á executar alguna prisión, ó á 

oponerse á quadrillas de Contrabandistas; y 

si por la urgencia conviniere acelerar la mar

c h a , no se hará tampoco con tanta precipi

tación, que fatigada la T r o p a , no pueda 

obrar guando le sea mas preciso y pero sin 

D % de-



dexar por esto de atender siempre al mejor 

serv ic io , y éxito de la comisión. 

57. Los que enfermen en el camino se de-

xarán en el primer Pueblo que se encuentre, 

á no pedir la comisión hora precisa, en cu

y o caso se entregarán á algún pasagero si se 

hallare en la ocasión, ó prevendrá á los en

fermos el Pueblo á donde deban dirigirse, cui

dando después el Comandante de averiguar 

su paradero y situación, y de dar aviso al 

Capitán para que pueda encargar su asisten

cia y cuidado á la Justicia, y exigir la justi

ficación de su existencia. 

58. D e la Tropa que se halle en el Quar

tél • p r i n c i p a l , s e p o n d r á u n a g u a r d i a e n la 

puerta, compuesta> de> un C a b o y quatro F u 

sileros para su custodia y la de los presos 

que hubiere en é l , y para atender á las pron

tas urgencias que puedan ocurrir. L a centine

la celará que nadie saque arma alguna sin li

cencia del Capitán, ni ropa que no seaipro

pia , y que tampoco se introduzca persona 

alguna sin noticia del C a b o , por s ino con

viniere que los arrestados tengan conversa

ciones con sugetos extraños. Si la Justicia 

pidiere pronto auxilio, lo facilitará el Cabo 

de guardia con solo dos hombres, y en caso 

de 



de que lo necesite m a y o r , el Juez que lo 

pida acudirá al Capitán ó Comandante 'para 

que se lo franquee 

59. Para Cabos preferirá el Capitán en

tre todos los Fusileros á aquellos que reco

nozca mas aptos por sus buenas calidades, que 

sepan escribir;, y que hayan dado constantes 

pruebas de honradez, conducta, y legalidad 

en el manejo de intereses; y en el que eli

giere formará su nombramiento con arreglo á 

Ordenanza, y sin otro requisito le dará á re

conocer y pondrá en el goze de su plaza. Para 

Sargentos elegirá entre los Cabos el mas ca

paz y aproposito, atendiendo siempre en lo 

posible á la m a y o r a n t i g ü e d a d y mérito ; y 

hecho el nombramiento lo pasará al Gober

nador para q u e , si lo considera arreglado, 

ponga en él su aprobación, desde cuyo dia 

entrará el promovido al exercicio y goce del 

empleo. 

60. E n las vacantes de Oficiales subalter

nos formará el Capitán, y dirigirá á esta V i a 

-Reservada de la Guerra por el conducto del 

Gobernador de Madrid , la propuesta del pri

mer Teniente en el segundo , y la de éste 

empleo en el Subteniente, si los considerare 

acreedores; y no siéndolo, lo hará presente 

* con 



con expresión de los motivos, para que ha

llándolos S. M . fundados, confiera el empleo 

á un Oficial del Exército en quien concurran 

las debidas calidades. E n las de Subtenientes 

propondrá tres Sargentos, exponiendo al pie 

su dictamen á favor del que juzgue mas idóneo 

y benemérito. Pero siempre que vacare el 

empleo de Capitán, lo consultará el Goberna

dor á S. M . ; bien sea en el Teniente de la 

Compañía, si le juzgase digno de esta confian

z a , ó en un Oficial del Exército de experi

mentada conducta, v a l o r , inteligencia y ro

bustez , mirando siempre á la utilidad que re

sultará al servicio de que esta elección sea 

acertada , p o r q u e de e l l a d e p e n d e el buen e s 
tado de la Compañía, y el logro de los fines 

que motivan su institución. 

61. L a calidad del servicio en que debe 

emplearse esta Compañía, exige el mayor 

cuidado en la admisión de los reclutas que en

tren en ella; y para asegurar este importan

te punto, y mantenerla completa, y en so

bresaliente estado, procurará el Capitán bus

carlos de buena conducta y calidades, toman

do antes de recibirlos los informes mas se

guros sobre ellas. Deberán tener lo menos 

cinco pies y tres pulgadas de, estatura, bien 

for-



fornidos, y formados, de robustez, espíritu, 

soltura, y agilidad para la fatiga, y sin los 

defectos prohibidos por la Ordenanza general 

y se les sentará su plaza por seis ú ocho años; 

y los reenganchamientos se admitirán en qual-

quier t iempo, y por el término que volun

tariamente lo soliciten. 

62. E l Capitán no podrá conceder por 

sí licencia absoluta á individuo alguno du

rante el tiempo de su enganchamiento, pero 

siempre que hubiere Soldados cumplidos que 

reusen continuar en la C o m p a ñ í a , lo hará 

presente al Gobernador de M a d r i d , quien les 

expedirá las correspondientes licencias , con 

expresión del m o t i v o . 
63. Debiendo constar siempre esta C o m 

pañía de gente de acreditada honradez, y buen 

porte, no se ha de tolerar en ella á individuo 

alguno de mala conducta, ó que haya in

currido en el feo delito de deserción. A qual-

quiera que esté en este c a s o , se le formará 

una pequeña sumaria, y el Capitán la pa

sará al citado Gobernador, para q u e , con 

dictamen de su Auditor , providencie su se

paración , destinándolo al Regimiento fixo de 

Ceuta , ó á Presidio y obras públicas por el 

tiempo que le falte para cumplir su empeño, 



ó por mayor término, según la repetición 

y calidad de sus defectos. 

64. N o se empleará á Fusilero algu

no de esta Compañía de Ordenanza, y 

solo al Capitán le será permitido tener una 

en su alojamiento para lo que pueda ocur-

rirle del servicio. Tampoco harán otra guar

dia que la de su Quartél principal, y las 

que exijan precisas los objetos de su comi

sión y destino. 

65 . Quando hubiere en la Compañía in

dividuos acreedores á colocación en Rentas, 

por estar cansados, ó á los premios, retiros, 

ó Inválidos , los propondrá el Capitán en 

los términos establecidos para el E x é r c i t o , y 

por el conducto del mismo Gobernador pa

sará á esta V i a Reservada de la Guerra las 

correspondientes relaciones. 

66. A todos los individuos que se sepa

ren de esta Compañía con qualquiera moti

v o que sea , les ajustará el Capitán ó C o 

mandante sus cuentas , y entregará íntegro 

todo el alcance que resulte á su favor; de

biendo poner á retención en tiempo oportu

n o , á los que por algún accidente estén 

empeñados. 

67. E n las faltas y delitos que cometie

ren 
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ren los individuos de esta Compañía , no 

correspondientes al Juzgado de R e n t a s , es

tarán sujetos á las penas señaladas en la Or

denanza general del Exército. E l Capitán les 

formará la sumaria, y concluida la pasará 

al expresado Gobernador, quien con arreglo 

á la misma Ordenanza, si fuere grave el mo

t i v o , y hubiere de imponerse por él pena 

aflictiva, dispondrá que se juzgue á los reos 

en Consejo de Guerra , dando desde luego 

la orden necesaria, para que se forme de 

los Oficiales de los Cuerpos de la Guarni

ción ; pero no siéndolo, tomará por sí la 

providencia que considere justa con dicta

men del Auditor. 

68. Sin embargo de que no es de. espe

rar que Oficial alguno de esta Compañía in

curra en falta ó delito por el qual deba la 

jurisdicion de Rentas proceder á imponerle 

pena, si ocurriese este caso, deberá el Juez 

ó Tribunal suspender la execucion de la sen

tencia, y dar cuenta con remisión del pro

ceso á esta V i a Reservada de la Guerra, para 

que enterado S. M . de las circunstancias se 

sirva aprobarla, ó resolver lo que sea mas 

de su Real agrado. 

E OBLL 



OBLIGACIONES DE ESTA COMPAÑÍA. 

69. E l objeto de esta Compañía es el 

de contener el desenfreno y escandaloso trá

fico del Contrabando en las cercanías de 

M a d r i d , Sitios R e a l e s , y Riberas del Tajo, 

y también el de arrestar, y perseguir los 

Desertores, V a g o s y Malhechores, Para su 

logro tomará por sí mismo el Capitán un 

exacto conocimiento de los Pueblos , sitios 

y parages, que por escabrosos, ocultos ó 

extraviados frecuenten estos agresores , y sir

van á los Contrabandistas para sus apeade

ros , divisiones de rutas, y demás manio

bras que acostumbran para la seguridad y 

despacho de sus géneros. 

• 70 . Con esta noticia dispondrá desde lue

go que en los mismos sitios, ó en los que con

sidere mas oportunos para afianzar el ¡éxito 

de su destino, se establezcan las partidas, 

cada una con el número de Tropa de esta 

Compañía que juzgue preciso, y dará á sus 

respectivos Comandantes las instrucciones ne

cesarias, encargándoles muy particularmente 

la vigilancia, incesante cuidado, y exacto 

cumplimiento de sus obligaciones. 

7 1 . Siendo los Pueblos de la Ribera del 

Tajo y sus despoblados por sus cercanías 

de 
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de Villamanrique, C o l m e n a r , Santa Cruz,. 

Molino de Valde A j o s , y su cordillera, y 

también los inmediatos á la Corte y Sitios 

Reales por las V i a s de T o l e d o , Talabera, 

Bayona de Francia , San Sebastian, Bilbao, 

y R e y n o de Portugal, el distrito que debe 

patrullar esta Compañía, cuidará el Capitán 

ó Comandante de hacerlos frecuentar por su 

T r o p a , reconocer sus posadas, ventas , ca

sas particulares, Hermitas y demás sitios en 

que se abriguen y custodien los Contraban

dos y los reos; y de establecer en los pun

tos mas esenciales las Partidas volantes, y 

fixas que considere conveniente , procurando 

en lo posible proporcionar la pronta reunión 

de todas ó parte para aquellos casos en que con 

noticia del tránsito de alguna quadrilla se 

necesite oponer mayor fuerza para su apre„ 

hension. 

7 2 . E l Capitán recorrerá frecuentemente 

por sí mismo con la Partida necesaria todos 

los referidos Pueblos y sitios, á fin de en

terarse de la conducta y exactitud de las Par

tidas establecidas: corregir y remediar las 

omisiones ó defectos que encuentre: preve

nirles lo que según sus observaciones, y no

ticias halle conveniente; reforzar ó mudar 

E 2 las 



las que lo necesiten ó juzgue oportuno; re

conocer todos los puestos en que crea haya 

depósitos de Contrabandos ; y finalmente, 

perseguir y esperar los defraudadores para 

atacarlos y lograr su aprehensión. Pero sin 

abandonar estas importantes atenciones, diri

girá sus cuidados á las avenidas de los Sitios 

Reales donde estuviere la Corte de jornada, 

á fin de impedir toda introducción; y del 

destino en que resuelva mantenerse, dará 

cuenta á la Superintendencia general de la 

Real Hacienda para su noticia, y las órde

nes que tenga á bien comunicarle. 

7 3 . Igual noticia pasará el Capitán cada 

ocho dias al Subdelegado general de Rentas 

de M a d r i d , por si en consecuencia de las 

que reciba , considera conveniente valerse 

de -él y de su Tropa para las diligencias 

del servicio que ocurran en beneficio de la 

Real- Hacienda, debiendo cumplir y execu-

tar con prontitud y zelo quanto le prevenga, 

á menos que se oponga en alguna ocasión 

á lo que se le ordene por el Ministerio, en 

cuyo caso lo hará presente, y si no hubie

re t iempo, atenderá al objeto mas importante 

y urgente, dando cuenta á ambas V i a s para 

que dispongan lo conveniente. 

Uno 


